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NOTIFICACIÓN POR AVISO

Que en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, por la cual se expide
el CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO,
que cita: "Cuando se desconozca la mformación sobre el deslinatan'o, el aviso, con copia Integra dal
acto administrativo se publicará en la págma electrónica y en lodo caso en un lugar de acceso al
p(¡bllco de la respectiva entidad pare/término de cinco (5) dfas"; se procede a notincar por aviso el
siguiente Acto Administrativo:

Resolución Número 1205 del 21 de Agosto de 2019 "Por la cual se decide sobre el Comparendo
Ambiental Número 001997 de 2015"

Sujeto a Notificar:

Autoridad que lo Expidió:

LEYDY MILENA ROJAS AGUJRRE

Secretaria Distritai de Gobierno,

Contra el Acto Administrativo no procede recurso alguno.

Motivo por el cual no se realizó la notificación personal:

1. Se desconoce la Infonnación sobre el desllnatario. X

Dirección incompleta
Destinatario desconocido

Cambio de domicilio

2. Fue devuelto por correo Causales No existe la dirección
Cerrado el inmueble o
establecimiento de romercio

Otros (REHUSADO)

3. Fue entregado en la dirección, pero no compareció.

'Se señala con "x" el motivo,

Fecha de publicación en la página Web de la Secretaria Dlstrltal de Gobierno:

1 1 AGlL1lJ20
Fecha de fijación del aviso en la cartelera ubicada en el primer piso de la Se¡;retaria Distrital de
Gobierno:

\12 AGO2020
Fecha de desfijación del aviso:

-#-Aiiu lU1U
Se adjunta con el presente, copia integra de la Resolución Número 1205 del 21 de Agosto de 2019
'Por la cual se decide sobre el Comparendo Ambiental Número 001997 de 2015", se adVierte que la
notificación se considerará surtida al finaliir el d1a figuiente al retiro del aviso .

••••OI',:~ X(U'Jil."..,.
ANDRÉ MÁRQJEZ PENAGOS
Director para la Gestión Policiva
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RESOLUCI6:~=~__ ~_O__5 11 AGD
"Por la cual 56 decide sobre el comparendo Ambiental Número 001997 de 2015"

EL SECRETARIO OISTRlTAL DE GOBIERNO

1019

En ejercicio de sus tacurtades leyales y en especial las confundas por el articulo 9 de la Ley 1259 de
200S, el llumeral4 del articulo 3 del Decreto Nacional 3695 de 2009. el articulaS del Acuerdo Distrilal
417 da 2009, los artievlos 1 y 4 del Decreto Distrilill3049 de 2014, del articulo 4 par..grafo 3 del Decreto
Dis1lita153.9 de :2014 y el articulo 5 de la Resoluci6n 1711 de 2016, previos los siguienles:

CONSIOERANDOS

Que la Ley 1259 de 200a "par media de la cual se insteuro en el temlorio nacional la aplicación del
comparen</Oambiental a los inflliClOffIS de las 1l0/1l'l8Sde aseo, limpieza y rll(;oieCC/Ónda escombros;
y Sf/ dician otrBs disposicicmes.• en su artlculo 9 dispuso:

'RespollS<lble r1fIla aplicacl(¡n de! comparendo ambiental: a responsable de la ap/rr;s¡;¡6n de la
sanción por comparnnoo ambianlal en GIIda círcuns¡;ripci6n municipal sero su rnspectivo ai"aide,
quíen pedro delegar en su S8f;retario de Gobierno o en quien ~aga sus veces. En cuanlo a las
infracciones ambientares en vías o espacIOSpublicas causadas desde veMcuJos auromotoros o de
tracción humane o animal, el responsabla será el rospectivo alcalde, quien pedro delegar en su
Secretario de Tránsito e en la auloridadque haga sus veces,

Parágrofo: La PoIlcia Nacional, /os Agentss de Tránsito, los Inspectores de Policla y Corregidoras
senln los encargadOS de Imponer d/T8Ctamemeel Comparendo Ambiental a los infractoros'

Que el Gobierno Nacional, a través del Decreto Nacional 3695:de 2009, señal/:>que el Concejo Dlstrilal
raglamentar1a el procedimiento y las sanciones prevíslils en el !!rtrcuío 7 de la Ley 1259 de 2008,
teniendo en cuenta los criterios nacionales previstos en el artrculo 3 del Decreto Nacional 3695: de
2009.

Que el numeral 4 ibidem estab1eció que el "Alcalde o qUien este delegue, e.s el compelente para
daterminar la rn.sponsabllídad e imponer las sanck!n"s en caso d" controVf!fs/a."

Que el Acuerdo Distrilal 417 de 2009 "Por medio del cual se reglementa el comparendo ambiental en
el Distrito Gapltal y se dictan ~ disposiciOllflS. en su articulo 5: e-slableci6 que: 'oorrespond"nl al
NcalOO Meyor o, por delegeailln suya, al Secretario Distntal de Gobiemo. la responsabilidad de la
apl/cad6n del comparnndo ambiental en el Distrito capilar (. . .).
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'Por la cual se decide sobre el (Amparendo Ambiental Numero 001997 de 2015"

Que el articulo 36 del Decrelo Ley 1421 de 1993 se~aj6 que, entre otras, el AI<:aldeMayor tiene la
atribuoon de hacer cumplir la Constitución, la Ley, los Decretos del Gobiemo Nacionaly losAcuerdos
del Concejo y la de ejercer la polestat! re\llamCl1tafia expidiendo los Decretos, Ordenes y
ResoluciOl\es necesaMaspara asegurar la debida ejecur:lÓ!1de iosAcuerdos.

Que los articulas 40 y 53 ibldem sellalan que, como Jefe de la Adminlstraci6n DistMtal, el Alcalde
Mayor ejerCe sus alribuciones por medio de los organismos o entidades creadas por el Concejo,
putliendo delegar las funclones que le asjgna la Ley y los Acllerdos en los Secretarios de Despacllo,
Oireclores de Departamento AdminislrabV<ls.Gerentes o Directores de la Entidades DescentrailZadas,
en los funcionanos de la administracIÓn [¡Ibutaria, en las Juntas Administradoras Locales y en los
Alcaldes Locales

Que el Alcalde Mayor de Bogotá D.e. mediante Decreto 349 de 2014 .por el cual se mglamenta la
imposición y aplicación del comparendo ambienta! en el Dislnlo Capltar, delerminó en el articulo 19
el procedimiento en caSode controversia robre el comparendo ambiental.

Que dicho articulo fue modificado por el articulo 6 del Decreto Dlstrital 539 de 2014 .Porel cual se
modifica el Decreto 349 de 2014 medianle el cual se reglamenra la impns/ci6n y aplJCad6n del
compare¡¡¡ja amblflntal an fll Dlstrllo Capitar.

Que de conformidad oon la normat¡'¡idad citada, la Secretaria Disllital de Gobierno exPldl6 la
R~lucj6n No 1711 de 2016 .Por la cual se establece /JI tr'8mlte i"fIlmo en la Secretaria Dislnlál de
GObierno para la imposioión y aplicación del Comparendo Ambiental en BogoM D.C.", en su articulo
4 establece que la Dlrecci6n para la Ges~6nPollciva de ia Secretaria Distrilal (le Gobiemo ser¡; la
encargada de reali;:ar los lrámites de sustanciación y proyección de las deciSiones que deba lomar
el Secretario Dislrital de Gobierno en materia de imposici6n del comparendo ambiental y para
resolver las controversias que se susciten en la misma materia.

Que el articulo 5 ibldem establece: "Asignar a la Dirección para la Gestión PolJl;iva de la Secretaria
Disl,ital De Gobierno la suslancilJCr6tI y pro~ccllln de los instromentos necesarios para wns~tUlr
los lIIu!os ejecuNvos en los que se soporte la obligación clara, expres<:!y exigible de los infractoros a
favor de la Secretaria Dístrifal de Gobierno cuando no fueran pagados los dineros por parte de éstos
delllro del fl!rmino ~f¡¡blecido por el Artiwlo 23 del Deetelo 349 de 2014. (.. J
PARAGRAFO - La DirecciÓll para la Gestión PoHcivada la Secretaria Dislr/tal De Gobierno podrá
Cllnformar un 9rupo da profasionales y personal del nivel asistencial para eiectos de que sut1an 1!Xl
trámites de sustanciación y proyecoón de que trata el presente Articulo,
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'Por la cual se dfx;ide sobre el Comparendo Ambiental Número 001997 de 2015"

Que 10$ hechos que d¡"mn "'Illen al comparendo ambiental a que se refiere la presente Resolución
acaecieron con anterioridad a la entrada en vigencia del Código Nacional de Paliela y Convivencla,
contenido en la Ley 1801 de 2016.

Que el Articulo 239 de la Ley 1801 de 2015 establece lo siguiente: 'Los pr<Jcedimienlos por
contravenciones al régimen de Poftcfa, as! como los procedimrenlos administrativos susmuidos por
la presente ley, que a la fecha de la errtrada en vigencia de la misma se eslén surtiendo, ser¡jn
aderanlado5 hasta su ftnalizacilm. conforme a la le¡¡islación vigente a la fecha de ocurrencia de los
hechos que motival'Ol1su inlcEaci6tl•.

ANTECEDENTES
l, El dra 14 de octubrll de 2015, fU<! Impuesto eJ Comparendo Ambiental No. O1l1997 al sanar(a)
LEVDY MILENA ROJAS AGUIRRE, ldenMcadc(a) con cédula de ciudadanla No. 1073511235, por
incurrir en la infiacción NO.02 'Nrj usar los recipientes o dem~s ellllTlenws dispuesfos pere depositar
los msiduos sólidos. de aooemo con/os fines estebl9ddos para ceda UIlOde ellos". consagrada en el
artfculo 7 del Decreto Dlsbital349 de 2014

2. El Comp8rendO Impuesto al senorla) LEYDY MILENA ROJAS AGUIRRE, le obliga a efectúar el
pagode una multa correspondiente a cinca (5Jsalarios mlnimos diarios legales vigentes, para el e~o
2015 más los intereses que a la fecha de palIO por este concepto se ITquiden.

FUNDAMENTOS y ANÁLISIS DEL DESPACHO

Atendiendo los conslderandos expul!SlOs, la secretaria Dlslrttal de Gobierno es la autoridad
competente para continuar el trámite, por ende. ",visan!¡ que se reunan los requlsOOsnecesarios para
la constitución del Titulo Ejecutivo que permilll dannic'o al respectivo cobro persuasivo o pre jurldico,

Con relación al Comparendo Ambientai!'to. 001997 de 2015 impuesto al set\Of(a) LEYOY MILENA
ROJAS AGUIRRE, idenlíficado{a) con cédula deQud<ldanla No. 1073511235, se evidencia que éSte
no cumple ron los requisllos legales previslOs para su tmposición, como quiera que la autoridad
competente 110diligencIó en dfillda forma 111cnUIa de observaciones frente a la orden de
pollcla y la cl811111de o!>servaclonn, Cllmll tampoco seilaló sI 111presunto Infractor acató o no
la ordan de pollcla, lo anlenor de acuerdo con lo establecido en el numeral 2 del articulo 3 del
Decreto Nacionai :l695 de 2009. el cual señala:
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Continuación Resolución Número' Página 4 de 5

aPor la cuel se decid" sobre el Comparendo Ambiental Numero 001997 de 2015"

ARTICULO 3.- 2. eprocedimiento pam determma! la responsabilidad del presunto infrac/or deberá
índiqar al menos la sanqón l?alviSla para la infracción'la posibilidad do ecatardlrBctamente la sanción
o de comparnoor Dara controvertir la responsabilidad' y e/término y la autoridad ante la cual debe
comparnoor

En concordancia, con lo dispuesto en el articulo 2 del Decreto Distrltal No 539 de 2014, que establece:

Articulo 2." MDdifiquese el arfÍ(;ulo 9 del Decrelo D/slrila! 349 de 2014, el cual quedará asi:

"ARrteULO 9, - LilS sam;ionas por las infrocciones de qU!I tra/a ,,1 presente Decreto son de
nafur%za poJicilla y se impondr~n sin pwjuido de las faClJlrades de otras autoridades, La finalidad
esendal del Comp;¡rendo Ambiental es provenliva y pedagógica, por lo que, previo a Sl.limoosición
deber(¡ impartirse orden de ¡;¡glidaen los términos del articulo 206 dal Acuem'o 79 de 200) de lo cual
se dejará constancia en las observaciones del formalo de Comparendo Ambienl;¡¡ asl como de las
circunstancias de hS{;ho o los motivos por los cuales no se dio la aludida{Jrden, yen el evento en ql1fl
sea desobededda, se dejartJ constancia de su iflCllmplimienlo, ( .. .)"

En ronsec;uencia, el Despacho advierte que la imposrci(;n del Comparendo no ha reunido lodos los
lineamientos jurídicos previstos, por tal razón na es procedente la el(pediciÓll de acto adminrslrawo
que cons~tuya titulo ejecutivo.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO. -EXONERAR del Comparendo Ambiental No. 001991 Impuesto al se~o¡(a)
LEYDY MILENA ROJAS AGUIRRE, identificadora) con cédula de ciudadania No, 1073511235, lada
vez que nO es e~i9ibJe por las consideraciones exptJestls en la parte moliva del presenle acto
administralivtl.

ARTICULO SEGUNDO, - NOTIfiCAR personalmente al se~or{a) LEYDY MILENA ROJAS
AGUIRRE, identifK;<ldo(a) con cédula de Ciudadanía No, 1073511235, el contenido de la presente
ResoluciÓf1.

Par~9rafo, - En caso de no notificarse personalmente el contenido del presente Acto Administrativo,
se reallzar~ la nCl!iroca<;i6npor aviso en los términos del articulo BS de la Ley 1437 de 2011 •Por la
cual:se expidfl el Código de Procedimiento AdmimstnJliw y de lo COntencÍOSQAdministreINo'.
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"Por la cual se decide sobre el Comparendo Ambiental Número 001997 de 2015"

ARTICULO TERCERO. - Contra la presente Resolución no procede recurso alguno.

ARTICULO CUARTO. - Archivar las presente. diligencias.

Expedida en Bogotá D,C., a los 2 1 AGn 2019
LASE,

CER CASAS Rulz
rio Dfstrilillde Gobierno

EI,b••ó WI~.mARo""do M"n<kl>:. Idt>lO,e PIS 0,""''''''''''-
R"",.o, Angio R.mire< CorreJlo • abogado' (1G.PIS D,G.~I{,. ~ )
Aprobó,Mo"n. Libo. SOlO19"'~ - 01_"", P.,.. loGMtl/in PolIO,., S o~
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